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Decreto de Alcaldesa-Presidenta

Fecha:   01/07/2025

Asunto: Nombramiento funcionario de carrera Oficial Policía Local Alberto Fernández Fernández

Decreto Nº.: 1080/2025 Expte Nº 531/2024 Convocatoria puesto de oficial de Policía Local FC106 como
funcionario de carrera 

Clave: AMI

Vista la resolución de esta Alcaldía nº 531/2024, de fecha 14 de abril de 2025, por la que se nombra 

funcionario en prácticas como oficial del cuerpo de la policía local de este municipio a D. Alberto 

Fernández Fernández, con efectos de 09 de mayo de 2025, adscribiendo al mismo de manera 

provisional a la plaza FC106, al tiempo que se le hacía saber la fecha de comienzo del Curso de 

Oficial de Policía Local en la Escuela Regional de Policía Local en Ávila.

Habiéndose recibido en este Ayuntamiento con fecha de 27 de junio de 2025, resolución de la 

Directora de la Agencia de Protección Civil y Emergencias de la Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Ordenación de Territorio de la Junta de Castilla y León, por la que se declara apto en el 

Curso Selectivo para la categoría de Oficial al Alumno D. Alberto Fernández Fernández, tras la 

superación del curso selectivo y prácticas para la categoría de Oficial de policía local para el año 

2025, desarrollado entre el 12 de mayo y el 25 de junio de 2025.

Comprobada la documentación aportada por el aspirante, acreditativa de las condiciones de 

capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria para la cobertura de la siguiente plaza:

⦁ FC106. Grupo: C; Subgrupo: C1, Escala: Ejecutiva; Categoría: Oficial. Número de vacantes: 

UNA; Sistema Selectivo: Concurso – Oposición.

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; 

el artículo 136 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el artículo 7 del Real 

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 

Administración Local, RESUELVO:

PRIMERO. Realizar el nombramiento de FUNCIONARIO DE CARRERA como Oficial del Cuerpo de la 

Policía Local de este municipio, para cubrir la plaza FC106 a favor del candidato propuesto:

⦁ D. Alberto FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, con D.N.I. nº ****7335*.

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al funcionario nombrado, comunicándole que, en el 
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plazo de quince días deberá tomar posesión de la plaza.

TERCERO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el Boletín 

Oficial de Castilla y León, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección 

https://lasnavasdelmarques.es/sede -electronica/empleo-publico/convocatoria-de-un-puesto-de-

oficial-de-policia-local-por-el-sistema-de-promocion-interna).

Alcaldesa-Presidenta
Ante mi, 

Secretario-Interventor

Fdo.: María del Mar Díaz Sastre Fdo.: Alberto Encinar Martín

En Las Navas del Marqués, a 1 de  julio de 2025.
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